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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
c«te BOLETÍN, dispondrán que se 
3je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
¿rdenadamente, para su encuaderna-
:lón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA 
EXCEPTO 

TODOS LOS DÍAS 
LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ai año. 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasef 
0,75, pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pa stal, 
deben ser anunciados por carta u ofioo a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.N. 

ADVERTENCIA EDITv >P1A1. 

Las leyes, órdenes y anuncios qm 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Admlnistracíór 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859̂  

S U M A R I O 
Administración Provincial 

Escuela Normal del Magisterio Pr i 
mario de León,—Anuncio. 

Parque de Intendencia de León.— 
Anuncio. 

Adininistrac ó Municipal 
idicíos de Auaniamienios. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
adictos de Juzgados. 
Anuncios particulares. 

Escuela Normal del MaÉisierlo 
Primario de León 

Matricula de Enseñanza no oficial 
Curso de 1939-Í9W 

.Durante todo el mes de A b r i l p ró -
y m o , estará abierta en la Secretaría 
„e esteCentro (instalada en la Es
t e l a de Comercio de esta capital), 
^ matricula de enseñanza no oficial 
QUIPH08 alumnos de ambos sexos 
Hge deseen dar validez académica a 
losa P o d r á n matricularse 
tes c Se encuentren en los siguien-

1. Todos los que tengan aproba

do el examen de ingreso en las Es
cuelas Normales y deseen aprobar 
cualquier curso del plan de estudios 
de Cultura General. 

2. ° Los alumnos del plan de estu
dios de 1914 que tengan alguna asig
natura aprobada, 

3. ° Los alumnos de los dos pla
nes de estudios arriba mencionados 
que no hayan aprobado las asigna
turas de Religión e Historia Sagrada 
y Religión y Moral , aunque estén eri 
posesión del Tí tu lo de Maestro. 

4. ° Los alumnos del Grado Profe
sional que no tengan aprobadas las 
asignaturas dichas 

5. ° Los alumnos que estén en po
sesión del T í tu lo de Bachi l ler o ha
yan abonado los derechos para la 
ob tenc ión del mismo y quieran exa
minarse de las asignaturas no con
mutadas para obtener el T í tu lo de 
Maestro, 

Los del apartado 1.° han de abo
nar 25 pts. por derechos de ma t r í cu 
la y 5 pts. por derechos de examen, 
todo en papel de pagos al Estado; 3 
timbres móvi les de 0,25 pts., uno de 
0,05 del pa ró obrero por cada curso 
de mat r í cu la y tantos sellos de la 
Pro tecc ión de Huérfanos del Magis
terio de 0,50 cohio asignaturas com
prenda los cursos o curso en que se 
matricule, 

| Los del 2.° grupo satisfarán 8 pe
setas en papel de pagos al Estado 
como derechos de mat r í cu la y 5 pe
setas t a m b i é n en papel de pagos, en 
concepto de derechos de examen, 
por cada curso que se metricule (si 

su ma t r í cu l a no excede de tres asig
naturas por curso), y en caso con
trario 25 pts. y 5 pts, (todo en papel 
de pagos) por cada curso y tantos 
timbres móviles de 0,25 como asig
naturas comprenda la m a t r í c u l a . 

Los comprendidos en los aparta
dos 3,° y 4,° a b o n a r á n t a m b i é n en 
papel de pagos 8 pts. como derechos 
de ma t r í cu l a , y 5 pesetas como dere
cho de examen, 3 timbres móvi les de 
0,25, uno 0,50 de Pro tecc ión de Huér 
fanos y otro de 0,25 del paro obrero 
por un solo curso de Religión y doble 
si se matriculan en los dos cursos. 

P re sen t a r án al matricularse infor
mes de las Autoridades de su con
ducta religiosa, polí t ica y de adhe
sión al Glorioso Movimiento Nac io
nal . De estos informes están excep
tuados aquellos que justifiquen que 
están d e s e m p e ñ a n d o escuela. 

Los del apartado 5,° a b o n a r á n en 
papel de pagos al Estado 60 pts, y en 
metá l ico 50 pts,, tantos timbres mó
viles de 0,25 como asignaturas com
prenda su ma t r í cu l a mas uno y tan
tos de 0,50 de la Pro tecc ión de Huér 
fanos como asignaturas comprenda. 
P r e s e n t a r á n los documentos siguien
tes: 

a) Justificantes de estar en pose
sión del T í tu lo de Bachi l ler o de ha
ber abonado los derechos correspon
dientes para su expedic ión . 

b) Part ida de nacimiento, legiti
mada si el aspirante es de esta pro
vincia y legalizada en caso contra
rio. 

c) Certificado facultativo en el 



que se ha rá constar que está reva
cunado, que no padece detecto físi
co que no le impida el de sempeño 
de la profesión de maestro y de no 
pacecer enfermedad contagiosa. 

d) Los informes exigidos a los 
grupos anteriores. 
León, 29 de Marzo de 1940. -La Se
cretaria, Concepción F. Roveres.— 
V.0 B-0: E l Director, Ismael Norza-
garay. 

PAROUE BE M T E M m DB LEON 
A N U N C I O 

Debiendo adquirirse por la Junta 
E c o n ó m i c a de este Parque, los ar
t ículos qüe se detallan a continua
ción, se hace saber por el presente 
para que los industriales interesados 
puedan hacer sus ofertas por escrito 
en sobre cerrado, las cuales serán 
dirigidas al señor Director de este 
Establecimiento, haciendo constar 
en dicho sobre que se trata de ofer
ta para el concurso del mes de 
A b r i l que se ce lebrará el día 16 del 
citado mes, admi t i éndose dichas 
ofertas hasta las once horas de dicho 
día y teniendo en cuenta que los 
pagos es tarán sujetos al impuesto de 
1,30 por ciento sobre pagos al Estado. 

Las ofertas» las h a r á n los concur
santes a base de precios sobre mer
canc ías situadas en los Almacenes 
de este Parque. 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales estarán a disposición de 
los concursantes hasta las once ho
ras de dicho día en que se r eun i rá 
la Junta E c o n ó m i c a del Estable
cimiento para examinar dichas ofer-

A R T I C U L O S 
Sal, 23 quintales métr icos . 
Paja pienso, sin l imi tac ión . 
Leña , 5.984 quintales mét r icos . 

V I V E R E S 
P i m e n t ó n , 188 kilos. 
León, 1.° de A b r i l de 1940. - E l 

Secretario, Cipriano Bar rón . 
N ú m . 103.-28,50 ptas. 

Admíoistración municipal 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Por acuerdo de la Comis ión Ges

tora de este Ayuntamiento, de 9 y 23 
del pasado mes de Febrero, se anun
cia nuevamente a concurso la pro
visión del cargo de Gestor Recauda
dor munic ipa l de los arbitrios sobre 
ar t ículos de consumo. 

Para optar a este cargo se necesita 
ser español , mayor de edad, y gozar 
de toaos los derechos civiles, no ser 
deudor a fondos públ icos , y ser per
sona de intachable conducta y de 
adhes ión al régimen, sin que se halle 
tampoco comprendido en ninguna 

de las incapacidades que señala el 
ar t ículo 554 del Estatuto Munic ipa l . 

E l cargo estará dotado con el suel
do anual de 5.000 pesetas. 

E l Gestor r e sponderá de la canti
dad m í n i m a de 147.250 pesetas anua
les, o de la mejorada que resulte de 
la ad judicac ión del concurso. 

A l pliego de proposic ión y docu
mentos a que hace referencia el pá
rrafo 2.°, a c o m p a ñ a r á cédula perso
nal y resguardo de haber depositado 
en la Caja munic ipa l una fianza 
provisional, para poder concursar, 
de cinco m i l pesetas, en metál ico o 
valores del Estado, la que será ele
vada a catorce mi l setecientas vein
ticinco por el designado. 

Las instancias, con la documenta
ción referida, serán dirigidas al 
Ayuntamiento, con arreglo al mo
delo que al final se inserta, dentro 
del plazo de veinte d ías hábi les , a 
partir de la publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, gua rdándose , en cuanto a 
los mismos, y a jus tándose este acto 
a los requisitos y formalidades que 
determina la vigente Ley Munic ipa l 
y Beglainento para la Cont ra tac ión 
de Obras y Servicios Municipales. 

Ponferrada, 26 de Marzo de 1940.— 
E l Alcalde, Bonifacio M.a Alvarez. 

Modelo de proposición 
D , vecino de , con 

domici l io en la calle de , nú
mero con cédula personal ex
pedida en con fecha 
de de 19 , enterado de las 
bases del concurso para la provi
sión del cargo de Gestor Recaudador 
de los arbitrios sobre ar t ícu los de 
consumo de este ' Ayuntamiento, se 
compromete a desempeña r el citado 
cargo con estricta sujeción a las re
feridas bases, y a irvgresar anual
mente, por mensualidades vencidas, 
en las arcas municipales, la canti
dad de . . pesetas. 

A c o m p a ñ a a la presente instancia 
el resguardo de habef constituido el 
depósito- provisional. 

Fecha y firma. 
N ú m . 99 .—51,75 ptas. 

Ampliado, por acuerdo de este 
Ayuntamiento, el repartimiento ge-
neral de utilidades del pasado ejer
cicio de 1939, para el actual de 1940 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , por espacio 
de quince d ía s , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
pod rán los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales hab rán de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r acompañadas 
de las pruebas necesarias para su 
just if icación, y d e b i d a m e n t e re
integradas, sin c u y o s requisitos, 
y pasado que sea el indicado plazo, 
no serán admitidas. 

Congosto, 3 de A b r i l de 1940.—El 
Alcalde, Gabriel Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Continuando la ausencia, en igno
rado paradero por más de diez años , 
de Fel iciano González Rodríguez, 
padre del mozo José G&nzález Ro
dríguez, n ú m e r o 13 del alistamien
to y reemplazo d e 19 3 9 , y a 
los efectos dispuestos en el párra
fo primero del ar t ículo 276, y en el 
ar t ículo 293 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, para el Recluta
miento y Reempiezo del Ejérci to, se 
publica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re
ferido Feliciano, se sirvan participar
lo a esta Alcaldía, con el mayor nú
mero de datos posible. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comisión Gestora, en sesión ce
lebrada en el día de ayer, acordó 
anunciar una subasta para la corta 
de 46 chopos sitos en la finca «Eb 
Plant ío», y que a los efectos del ar
t ículo 26 del Reglamento para la 
con t ra tac ión de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales, 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y tab lón \ i e edictos de 
Ja Casa Consistorial, concediéndose 
un plazo de tres días hábi les para la 
presentac ión de reclamaciones que 
se quieran contra e l mismo, ad
virtiendo que no serán atendidas las 
que se presenten pasado dicho plazo. 

Astorga, 4 de A b r i l de 1940—El 
Alcalde, M . Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

Formado por las Juntas Parro
quiales el repartimiento general de 
utilidades de este Municipio, para 
el actual de 1940, en la Secretaría 
munic ipa l se l lal la expuesto al pú
blico a los efectos de que durante el 
plazo reglamentario, pueda ser exa
minado y reclamado ante las referi
das Juntas. 

Benavides, 29 de Marzo de 1940.— 
E r A l c a l d e Manuel Faile. * 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cabreros del Rio 
Habiendo sido confeccionado por 

i esta Junta, el presupuesto ordinario 
| para el corriente ejercicio de w™' 
!se hal la de manifiesto al público 
¡en el domici l io del que suscrioe, 
¡con el fin de oír reclamaciones, 
durante el plazo de ocho días. 

Pasado dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten. 

: Cabreros del Río, a 23 de Majz0 
! de 1940.—El Presidente Juan Cana^ 



junta vecinal de San Pedro de Pegas 
Confeccionadas que han sido las 

cuentas correspondientes al año 1939 
exponen al públ ico en casa del que 
suscribe, durante un plazo de diez 
días, en el cual p o d r á n ser exami-
oadas y formularse reclamaciones. 

Transcurrido dicho plazo y tres 
días más, no se a d m i t i r á n las que se 
presenten, quedando las mismas 
aprobadas. 

San Pedro de Pegas, 28 de Marzo 
de 1940.--E1 Presidente,Hilario Juan, 

Jarda vecinal de Cea 
Esta Junta vecinal, debidamente 

autorizada por el Ministerio de la 
Gobernación, con arreglo a la Ley,, 
ha acordado, en sesión de esta fecha, 
el sacar a segunda subasta la venta 
del Monte Río-Gamba, de la libre 
disposición de esta Junta,, por la 
suma m í n i m a de seiscientas m i l pe
setas. L a superficie amil larada del 
predio que se saca a la venta, es 
de dos mi l setecientas veintisiete 
hectáreas cincuenta áreas . L a subas
ta se celebrará el día veinticinco .de 
Abril p róximo, a las doce de su ma
ñana, en el salón de la Casa Consis
torial de Cea, ante mi presidencia. 
El plazo de preseníac ión de sol ici
tudes expira el día veinticuatro de 
Abril p róx imo a las doce de la no
che. E l depósi to provisional del c in
co por ciento del tipo de tasación 
asciende a la suma de treinta mi l 
pesetas. L a escritura definitiva h a b r á 
de ser realizada dentro del plazo de 
quince días de la ce lebrac ión de la 
subasta, previo el ingreso de la can
tidad ofrecida. Los gastos de iríser-
ción de este anuncio serán de cuen
ta del comprador. E l pliego de con
diciones se halla a disposic ión de 
las personas interesadas, en la Se
cretaría de la Junta vecinal de Cea. 

E l modelo de propos ic ión se in 
serta a con t inuac ión . 

Cea, a 30 de Marzo de 1940.—El 
Presidente, Salustiano Bueno. 

U d o mslmctor ¡mmml de 
ms&UUjitdes noliíioas 

res-
O E L E O N 

A N U N C I O S 
E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid7 
aco rdó con fecha 19 de Febrero 
de 1940 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Avelino Avel la Rodríguez, de 
profesión zapatero, de estado solte
ro, natural de L i l l o de Fabero, pro
vincia de León y vecino del mis
mo, provincia de León, cuyo expe
diente se tramita y lo sigue el Juzga
do Instructor de Responsabilidades 
Pol í t icas de León, sito en Legión VII, 
n ú m e r o 4. de dicha Plaaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primero: Que deben'; prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Podiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Pr imera instancia o Munici
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la 

a este Juzgado las 
mismo día que las 

cuales remi t i rán 
declaraciones el 
reciban, v 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 21 de Febrero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

Modelo de proposición 
Don ., vecino de , pro

visto de la cédula personal corrien
te, con capacidad legal para contra
tar, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la venta en pú
blica subasta del Monte Río-Camba, 
acompaña el resguardo del depósi to 
hecho para poder presentarse como 
iicitador, y ofrece satisfacer por d i 
cho monte, para llegar a su propie-

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
acordó con fecha 14 de Febrero 
de 1939 la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Francisco Alonso López, de pro
fesión labrador, natural de L a M i l l a 
del Río, provincia de León y ve
cino del mismo, provincia de León, 
cuyo e x p e d i e n t e se tramita y 
lo sigue el Juzgado Instructor de 
Responsabilidades Pol í t icas de León, 
sito en C. Legión VII, n ú m e r o 4, de 
dicha Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins-

incomparecen- j truye el expediente o ante el Juzjga-
cia del presunto responsable, deten- j do de Primera instancia o M u n i c i -
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex- j pal del domici l io del declarante, los 
pediente. - , | cuales remi t i rán a este Juzgado las 

Lo que para dar cumplimiento a I declaraciones el mismo día que las 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 \ reciban, y 
de la Ley de responsabilidades Po- ¡ Segundo: Que ni el fallecimiento 
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI- n i la ausencia n i la incomparecen-
CIAL de la provincia. | cia del presunto responsable, deten-

I^eón, a 21 de Febrero/ie 1940.—El I d r á n la t rami tac ión del fallo del ex-
Juéz, José Tranque Santos. pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades'Po-
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 17 de Febrero de 1 9 4 0 . - E l 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Va l l ado l id , 
a co rdó con fecha 19 de Febrero de 
1940, la incoac ión de expediente de 

E l Tr ibuna l Regional de Respon, 
sabilidades Pol í t icas de Val lado l id -
acordó con fecha 19 de Febrero 
de 1940 la incoac ión de expediete 
de Responsabilidades Pol í t icas con-1 Juez, José Tranque Santos, 
tra José Gutiérrez Faba, de profe-1 
sión labrador, de estado soltero, na
tural de Valtui l le de Abajp, provin
cia de León y vecino de Valtui l le 
de A b a j o , provincia de L e ó n , 
cuyo expediente se tramita y lo si
gue el Juzgado Instructor de Res--Responsabilidades Pol í t icas contra 
ponsabilidades Pol í t icas de León, R a m ó n Carrera Calvo, vecino de A n -
sito en Legión VII, n ú m e r o 4, de d i - danzas del Valle, provincia de León, 
cha Plaza, que hace saber lo si- cuyo expdiente se tramita y lo sigue 
guíente: el Juzgado Instructor de Responsa-

Primero: Que deben prestar de- bilidades Pol í t icas de León sito en 
aad, la cantidad de , c o m p r o - ¡ c la rac ión cuantas personas puedan la calle Legión VII, n ú m e r o 4, de d i -
metiéndose ai cumplimiento de las | indicar la existencia de bienes per- cha Plaza,quehacesaberlo siguiente: 
condiciones del pliego. tenecientes al mismo. Primero: Que deben prestar decla-

Fecha y firma. | Pudiendo prestarse tales declara- rac ión cuantas personas puedan i n -
& Presidente de la Tunta vec ina l ' ciPnes ante el p r o p i ó Juez que ins- dicar la existencia de bienes perte-

de Ce ! vec ina l ; truye el expediente o ante el Juzga- necientes ai mismo. 
a' - ; do de Primera instancia o M u n i c i - Pudiendo prestarse tales declara-

N ú m . 104.—40,50 ptas. pal del domic i l io del declarante, los clones ante el propio Juez que ins-



truye el expediente o ante el Juzga- nio Barr io Pérez, a que tenga por 
do de primera Instancia o Munic i - j cancelada la cantidad que pudiera 

Don 
m 

pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 17 de Febrero de 1940 — E l 
Juez, José Tranque Santos. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de este par 
t ido. 
Hago saber: Que ha l l ándose 

cante el cargo de Juez municip 
propietario de Villadecanes, en cum
plimiento de lo ordenado por la Su
perioridad, sé anuncia por medio 
del presente edicto, para que las per
sonas a quienes puedan solicitar el 
desempeño de dicho cargo, dentro 
del t é rmino de treinta días natura
les, a contar del siguiente a la pu
bl icación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presentan
do en la Secretaría de este Juzgado 
la correspondiente instancia, reinte^ 
grada con póliza de tres pesetas, y 

resultar del contrato al fiado celebró 
con el demandante D. Manuel Gun- , 
din , en esta v i l la de P á r a m o del S i l , 
por valor de doscientas pesetas, i m - , 
porte d é l a venta de los dos cerdos i 
tal como se dice en la demanda, de J 
cuya cantidad ha de responder el 
vendedor como contratante; reser
vando el derecho al actor en cuanto 
a d a ñ o s y perjuicios se refiere. Por 
la rebeldía del demandado, notifí-
quesele por me i io del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia si no se solicita 
otro medio. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, con impo
sición de costas al demandado.— 
Aqui l ino López». 

^nara notificación ai demandado 
^ S g ^ Antonio Barr io , y su inser-

BOLETÍN OFICIALL de la 
do el presente en Pá-

a 15 de Marzo de 
o López.—El Secreta-

Diez, 
Núm. 97.-21,20 ptas. 

Don Aqui l ino Lópe? Gómez, Juez 
municipal de P á r a m o del S i l . 
Hago saber: Que en autos de ju ic io 

verbal c iv i l de que se h a r á mér i to , 
recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice. 

«Sentencia.—En la v i l la de P á ra 
mo del S i l , a doce de Marzo de m i l 
novecientos cuarenta.—El Sr. don 
Aqui l ino López Gómez, Juez muni-

^rotr^del^smo^precio de7a Mu-1 c ipal , accidental por incompat ibi l i -
tualidad judic ia l , juntamente con los i fad del Propietamo, habiendo visto 
documentos que los interesados de-1 los.Presentf autos de JUICIO verb.al 
seen aportar en just if icación de sus c i v , \ e n a c l a m a c i ó n de ciento c in-
mér i tos cuenta pesetas, demandante, don 

Dado'en Villafranca del Bierzo, a ^ demandado 
17 de Marzo de 1940.-Dimas P é r e z . - I D- K * t o m o B a r r i 0 ' ^ deraas cAir-
E l Secretario, Fernando T o u r n á n . 

Juzgado Municipal de P á r a m o del S i l 
Don Aqui l ino López Gómez, Juez 

munic ipa l en funciones d e P á r a m o 
del S i l . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que se h a r á 
mér i to , recayo sentencia, cuya enca
bezamiento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia.—En la v i l l a de Pára 
mo del S i l , a siete de Marzo de m i l 
novecientos cuarenta.—El Sr. don 
Aqui l ino López Gómez, Juez muni
cipal accidental, en funciones por 
incompatibi l idad del propietario y 
defunción del suplente, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io 
verbal c iv i l en re iv ind icac ión de 
doscientas pesetas: demandante don 
Manuel Gund ín López y como de
mandado D. Antonio Barr io Pérez, 
cuyas demás circunstancias persona
les ya constan en las precedentes 
dil igencia. 

Fal lo: Que estimando la demanda 
en todas sus partes, debo condenar 
y condeno al demandado D. Anto-

cunstancias personales ya constan 
en las precedeiltes diligencias. 

Fal lo: Que estimando la demanda 
in ic ia l de estos autos, interpueet-
por D. Faustino González Peni; r i ^ * 
vecino de esta v i l l a , debo condex V v 
y condeno al demandado D. Antón W 
Barrio Pérez a que devuelva al aoto. 1$ 
la suma de 150 pesetas, importe que vi 
aquél recibió por los animales infec-
to-contagiosos le vendió y se han 
muerto; reservando el derecho, en 
cuantos daños y perjuicios se refiere, 
con imposic ión de las costas al de
mandado y por la rebeldía de éste 
notifíquesele la* presente sentp 
en el BOLETÍN OFICIAL según \y |fe 
previene. "Q^m 

Así, por esta mi sentencia, lo 
nuncio, mando y firmo.—Aquii ^ 
López». 

Y para notif icación al demandad 
rebelde Antonio Barrio, y su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincúi . expido el presente en Pá
ramo del >Cil, a 23 de Marzo de 
194^ V¿m. A ,10 López,—El Secreta-

y ; ? y | M 0 í e z . 
«IPS&WA N ú m . 96,—18 pías. 

•< 

Aqui l ino López Gómez, Juez. 
unicipal de P á r a m o del S i l . 

Mago Saber: Que en autos de juicio 
verbal c iv i l de que se ha r á niérito1 
recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia .—En la v i l la de Pára
mo del S l i , a nueve de Marzo de mil 
novecientos cuarenta, — E l Sr. don 
Aqui l ino López Gómez, Juez muni
cipal , accidental por incompatibili
dad del propietario, habiendo visto, 
los presentes autos de ju ic io verbal 
c iv i l en re iv indicac ión de doscientas 
cuarenta pesetas, demandante don 
Nemesio Alonso García y demanda
do D. Antonio Barrio Pérez, cuyas 
d e m á s circunstancias personales ya 
constan en las precedentes diligen
cias. 

Fa l lo : Que estimando en todas sus. 
partes la demanda in ic ia l de estos 
autos, interpuesta por D. Nemesio 
Alonso García, contra D. Antonio 
Barrio Pérez, vecino de San Juan de 
la Mata, debo condenar y condeno 
a este demandado a que tan pronto 
esta sentencia sea firme, devuelva al 
demandante la cantidad de quince 
pesetas que éste le entregó en efecti
vo y tenga por cancelada y responda 
por su cance lac ión de la restante 
cantidad al fiado de 225 pesetas, que 
entre ambas cantidades hacen el 
importe de la venta de los referidos 
animales, resesvando el derecho en 
cuanto a daños y perjuicios se refiere 
con imposic ión de costas al deman
dado y por la rebeld ía de éste se le 
notif icará la presente sentencia en 
el BOLETÍN OFICIAL según la Ley 
previene. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Aquilino 
López». 

Y para notificación al demandado 
rebelde Antonio Barr io, y su inser
ción en el BOLETÍN OFIDIAL de la 
prov; 'a, expido el presente en 

= ^ ^ V d e l S i l , a 18 de Marzo de 
^ - l i l ino López.—El Secreta-

co Diez. 
Núm. 98—20,80 ptas. 

*k • * 
particulares 

E l d ía 5 del actual, desapareció 
del oueblo de Carbajal de la Legua, 
'v^V>urra, de pelo cas taño, de unos 

« a ^ | l * m o s y un poco corva de atrás., 
ueña Joaquina Hidalgo, do-

MK-^a en dicho pueblo. 
, N ú m . 105.-4,50 ptas. 

1?1F 
banda 

V 

oLiAS E X T A V I A D A S 
r<0̂ 2¿ii negra y otra roja, con 

¿o la cruz, ambas de 3 años. Se ex
traviaron el día 2 en Palacios de 
Campos (Valladolid). Se ruega al que 
sepa su paradero, lo comunique a 
Modesto Alo-iso, residente en dicho 

<úm. 105,-6,00 ptas. 


